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FICHA DE ESTUDIO

TEXTO Y CONTEXTO

¿QUÉ ES UN TEXTO?: 

Cuando se pregunta qué es un texto se suele responder a menudo que "es una secuencia de oraciones". En realidad, hay algunos textos que podrían adecuarse a esa definición, especialmente en un carácter más formal (libros, ensayos, monografías, etc.). Pero la gran mayoría de los textos coloquiales (diálogos de cualquier clase) se componen de una mezcla de oraciones, fragmentos de oraciones y frases hechas.

Sin embargo, este defecto en la definición de texto que se acaba de dar es sólo un aspecto de una deficiencia más profunda: su falta de adecuación para poner de manifiesto el hecho de que las unidades que componen un texto, ya sean oraciones o no, no están simplemente ligadas entre si en secuencia, sino que se relacionan de un modo contextualmente apropiado. Es por eso, que un texto se define como "un todo que pone de manifiesto las propiedades de cohesión y coherencia, formado por enunciados relacionados pero distintos".
La cohesión es aquella cualidad del texto por la cual las distintas partes que lo componen no aparecen como independientes o autónomas, sino que se suman. Los pronombres, las palabras y frases de transición (por ejemplo, además, por lo tanto, entre otras), sirven para crear y mantener este tipo de interconexión.

La coherencia, en cambio, es un tema de contenido más que de forma. En general, lo que se dice en cualquier unidad del texto debe ser relevante para lo que se acaba de decir en las unidades del texto precedentes. Todas las partes del texto son relevantes para alcanzar el sentido total, desde la más pequeña palabra.

ENUNCIADOS Y ORACIONES: 

A partir de la definición de texto, se hace imprescindible establecer en qué consiste un enunciado. Sin embargo, el término enunciado es ambiguo. Se puede usar para referirse al proceso de enunciación o al resultado de ese proceso. Los enunciados en el primero de estos dos sentidos se denominan actos de habla; en el segundo sentido, se llaman inscripciones.






John Austin (1911-1960) fue el creador del término acto de habla, aunque nunca presentó una teoría totalmente desarrollada en ese sentido. Pero, en su libro Cómo hacer cosas con palabras se preocupó por negar que la única función de la lengua sea la de realizar manifestaciones verdaderas o falsas. Más concretamente, atacó la tesis de que las oraciones están dotadas de significado, si, y sólo si, expresan proposiciones verificables y falseables. Así fue como Austin propuso su ahora famosa distinción entre enunciados de constatación y enunciados performativos. 

Un enunciado de constatación es, por definición, un enunciado para hacer aseveraciones. Enunciados performativos, por el contrario, son aquellos en cuya relación el hablante, o el autor, lleva a cabo un acto de hacer más que de decir (por ejemplo, decir "Yo te bendigo" implica bendecir a alguien en el mismo instante).

Una segunda distinción que establece Austin se da entre performativos explícitos y performativos primarios. El primer tipo es aquel en que la inscripción del enunciado contiene una expresión que hace explícito el tipo de acto que se está realizando (por ejemplo: "Prometo pagarte cinco mil pesos"). Estas oraciones contienen un verbo llamado performativo y es este verbo ("prometer", conjuntamente con el hecho de que tenga un sujeto en primera persona y de que esté en forma del presente del indicativo, lo que hace explícita la naturaleza del acto de habla, que se realiza cuando se enuncia una oración para hacer una promesa).

Naturalmente, uno puede hacer una promesa sin hacerlo por medio de un performativo explícito. Se puede hacer una promesa enunciando: "Te pagaré cinco mil pesos". En este caso se lleva a cabo lo que Austin designa como performativo primario (es decir, no explícito). O sea, según la definición dada más arriba, no explícito porque no hay expresión en la misma inscripción del enunciado que haga explícito el hecho de que se ha de considerar como una promesa en lugar de cómo una predicción o aseveración.
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ORACIONES DEL TEXTO:

Lo dicho hasta aquí nos permite concluir que gran parte de las inscripciones de enunciado cotidianas no son oraciones. Algunas de ellas son giros y modismos de forma fija: “¡Por Dios!”, “A palabras necias, oídos sordos”, etc. Es así que aunque parezca paradójico, el resultado de la enunciación de una oración no es necesariamente una oración.

La aparente paradoja se desvanece de inmediato si establecemos una distinción entre un sentido más abstracto y otro más concreto del término oración. Las oraciones en el sentido más abstracto son construcciones teóricas, postuladas por el lingüista, para explicar la reconocida gramaticalidad de determinados enunciados posibles y la agramaticalidad de otros. Pueden tener o no cierto tipo de validez psicológico en la producción e interpretación de enunciados lingüísticos. Pero, realmente, no se dan como productos de enunciados inscritos y transferibles. Así las oraciones en el sentido más abstracto del término serán oraciones del sistema generadas por las reglas gramaticales de determinado sistema lingüístico (que opera sobre un vocabulario que pertenece al mismo sistema lingüístico).

Las oraciones del texto serán aquellas que cumplan con el sentido más concreto de oración, el sentido en que las oraciones son una subclase de las inscripciones de los enunciados y, como tales, pueden aparecer (en algunas lenguas al menos) como todo un texto o como un segmento del texto.

Ahora bien, el análisis anterior obliga a reformular la definición de texto, cambiando el término enunciado por oración. Así, entonces, texto es “un todo que pone de manifiesto las propiedades de cohesión y coherencia, formado por oraciones relacionadas pero distintas”.

Una vez definido qué es un texto se debe aclarar, en primer lugar, que tanto los escritos como los orales son compuestos deliberadamente por sus autores como un todo con determinados comienzos y finales. Gran parte del texto que producimos en nuestro uso cotidiano de la lengua no está organizado de este modo, en textos autoexcluyentes. 

La segunda cuestión que se debe resaltar es que las oraciones del texto individuales, los fragmentos oracionales y las frases hechas sirven todos como texto en relación con el contexto de enunciación, al margen de si están incrustados o no en trechos de texto más amplios.

Finalmente, se ha de tener muy en cuenta que la explicación sobre los actos de habla pretender cubrir, en principio, todos los aspectos de la realización del texto. Los teóricos del acto de habla se han dedicado poco, hasta ahora, a cualquier cosa que no sea la producción de oraciones del texto. Pero el enunciado de una oración, en la práctica, supone siempre una contextualización: el proceso de hacer que el resultado de la enunciación sea cohesionado y coherente en relación a su texto. 

El resultado de la asociación del texto con su contexto es el discurso. Así, a hablar de discurso se articula el enunciado con una situación de enunciación singular; al hablar de texto, se pone el acento en lo que le otorga una unidad, lo que hace de el una totalidad no una simple sucesión de oraciones. 

Ahora bien, si como se ha dicho, el texto y el contexto son complementarios, ¿qué es el contexto?
EL CONTEXTO:

El contexto determina el significado del enunciado: puede decir qué oración se ha enunciado, si realmente se ha enunciado una oración. Pero va más allá, incluye también lo que se implica (o presupone). El contexto es especialmente relevante para esa parte del significado relacionado con los aspectos locutivos e ilocutivos de los enunciados. Se definirá al contexto como “al conjunto de conocimientos y creencias compartidos por los interlocutores, algunos previos al texto, otros surgidos a medida que se produce la interpretación”. El contexto puede ser entendido de dos maneras:

· Como contexto discursivo: entorno lingüístico compuesto por los elementos que constituyen el mensaje, por ejemplo, las palabras que preceden y siguen a un fragmento de un enunciado. Algunas perspectivas definen al contexto discursivo como co-texto.

· Como contexto circunstancial o situacional: se refiere a todos los elementos físicos y culturales que acompañan a la emisión que acompañan a la emisión y recepción del mensaje, como el marco espacio-temporal y los rituales que corresponden.

Dentro del contexto circunstancial o situacional se deben considerar los siguientes aspectos:

· La situación: la toma de posición comunicativa que adoptan los participantes del discurso en una circunstancia determinada. Está motivada por sus objetivos, estados de ánimo, etc. De la situación se deriva el impulso interno o externo que pone en marcha el proceso de comunicación.  Por otra parte, no existe un consenso cerrado sobre la naturaleza de los componentes del contexto. De hecho, los  que se toman en consideración dependen de la problemática que se esté estudiando. Sin embargo, existe un núcleo de constituyentes que se consideran de manera unánime: los participantes del discurso, su marco-espacio temporal, su objetivo, que se articulan de manera estable a través de los géneros discursivos (ver Clasificaciones de los textos).

· Participantes: puede discriminarse entre los individuos social o biológicamente independientes del discurso y los roles que tienen en el discurso (escritor, vendedor, alumno, etc.)

· Marco espacio-temporal: se discrimina entre marco empírico, de la realidad concreta y objetiva, y marco institucional, el que se asume. Por ejemplo, en un estacionamiento (marco empírico) puede celebrarse una misa (marco institucional que se hace las veces de iglesia).

· Objetivo de los participantes, que determina la elección del género discursivo).

Contextualizar es usar todas las marcas de identificación para que el texto se pueda insertar en un género y además, calcular la distribución de la información para una mejor comprensión: ¿cuál información se conoce? ¿Cuál es nueva? ¿cuál se puede inferir?

Contextualización               lo explícito (en el texto)   +   lo implícito (inferido a partir del contexto)

Para una adecuada contextualización, los participantes deben reconocer las claves de contextualización de manera adecuada. Algunas claves tienen una presencia masiva: el lugar donde se produce la interacción (una iglesia, una escuela), el sexo, la edad, los gestos, la vestimenta, los signos de pertenencia (medallas, adornos). Pero también pueden ser rasgos verbales (léxicos, fonéticos, pragmáticos, morfológicos, sintácticos) que indican una región de origen, un grupo social, una profesión, etc.

RELACIONES ENTRE DISTINTOS TEXTOS:

Gérard Genette, en Palimpsestes (Paris, Seuil, 1982), define la transtextualidad o trascendencia textual, como "todo aquello que lo relaciona, manifiesta o secretamente, con otros textos". Reconoce cinco tipos de relaciones transtextuales:

· Intertextualidad: Relación de copresencia entre dos o más textos. Su forma más explícita y literal es la cita, pero también se incluyen en esta categoría el plagio (préstamo no declarado pero literal), y la alusión (cuando la compresión plena de un enunciado supone la percepción de su relación con otro). Así, cada texto se inserta inmediatamente en una historia de textos, pertenece a una serie a la que se pede referir.

· Paratextualidad: Relación que el texto mantiene con su paratexto: títulos, subtítulos, prólogos, epílogos, advertencias, notas, epígrafes, ilustraciones, faja, etc. También pueden funcionar como paratexto, los pretextos: borradores, esquemas, proyectos del autor.

· Metatextualidad: Relación de comentario que une un texto a otro del cual habla y al cual incluso puede llegar a no citar. La crítica es la expresión más acabada de esta relación metatextual.

· Hipertextualidad: Relación de un texto con otro anterior del cual deriva por transformación (el Ulyses de Joyce respecto de La Odisea) o por imitación (La Eneida respecto de La Odisea, el Guzmán de Alfarache respecto del Lazarillo de Tormes). 

La transformación que lleva de La Odisea al Ulyses es simple o directa: consiste en trasponer la acción al Dublin del siglo XX. La imitación es también una transformación pero más compleja e indirecta: Virgilio en La Eneida cuenta otra historia pero inspirándose en el tipo genérico (es decir, formal y temático) establecido por Homero. 

La imitación exige la constitución previa de un modelo de competencia genética (en este caso épico) capaz de engendrar un número indefinido de realizaciones miméticas. Para transformar un texto puede bastar un gesto simple y mecánico (arrancar unas hojas: transformación reductora); para imitarlo hay que adquirir un dominio al menos parcial de los rasgos que se ha decidido imitar. Genette considera sólo aquellos casos en los que la derivación de un texto es a la vez masiva (B deriva en su totalidad de A) y declarada de una manera más o menos oficial. Así define:

a) Parodia: "desvío" de un texto con transformación mínima. El ejemplo más simple es la deformación de los refranes: "Cuando la razón no está los ratones bailan".

b) Travestimiento: transformación estilística con función degradante. Su forma ejemplar es la escritura en octosílabos y en estilo "vulgar" de un texto épico: escritura de La Eneida, por ejemplo, conservando su acción, es decir su contenido fundamental y su movimiento, pero imponiéndole otro estilo. Uno de los blancos favoritos del travestismo popular es la fábula. 

c) Transposición: esta "transformación seria" es la más importante de todas las prácticas hipertextuales. En ella la amplitud textual y la ambición estética y/o ideológica llevan a ocultar o hacer olvidar su carácter hipertextual (Doctor Fausto, de Thomas Mann; Ulyses, de Joyce). Las formas más habituales de esta práctica son la traducción y el resumen. Un caso interesante, en el marco de la literatura española, es el de la Vida de Don Quijote y Sancho, de Miguel de Unamuno, en el cual el autor conserva las aventuras del héroe pero las interpreta a su manera para mostrar las verdaderas razones y sentido de las mismas.

d) Pastiche: imitación de un estilo, desprovisto de función satírica. Una vez constituido el modelo de competencia, o idiolecto estilístico que se viene a imitar, el pastiche puede prolongarse indefinidamente.

e) Caricatura: pastiche satírico cuya forma canónica es "A la manera de......
f) Continuación: "Imitación seria" de una obra que tiende a prolongar o a completar. Por ejemplo, La Segunda Parte del Lazarillo de Tormes, publicada un año después del "auténtico" Lazarillo, y también anónima.

· Arquitextualidad: Relación del texto con el conjunto de categorías generales a las que pertenece, como tipos de discurso, modo de enunciación, o géneros discursivos. A veces esta relación se manifiesta en una mención paratextual (Ensayos, Poemas, la novela de dos centavos), pero en general es implícita, sujeta a discusión y dependiente de las fluctuaciones históricas de la percepción genérica.
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